
   

 

 
Hospital Universitario Virgen del Rocío.  Edif. de Laboratorios, Pl. 6ª Avda. Manuel Siurot, s/n. 41013 Sevilla.  

Tlf. 955 013 284   •  www.fisevi.com 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 

 

In
sc

. R
eg

is
tr

o 
de

 F
un

da
ci

on
es

 d
e 

An
da

lu
cí

a,
 S

ec
ci

ón
 P

rim
er

a,
 “F

un
da

ci
on

es
 d

oc
en

te
s,

 c
ie

nt
ífi

ca
s 

y 
de

 d
es

ar
ro

llo
 te

cn
ol

óg
ic

o”
 c

on
 e

l n
º 

SE
/6

21
 c

on
 C

IF
: G

 4
19

18
83

0.
  

 

Dirección Gerencia 
JOSÉ CAÑÓN CAMPOS 

jose.canon.sspa@juntadeandalucia.es 

T + 34 955 01 28 20 20 28 31 ا  

 

Licenciado en Medicina, Master en Salud Pública y Especialista en Medicina Preventiva y 

Salud Pública. Fue médico adjunto a la dirección de la Organización Nacional de 

Trasplantes, director de investigación, innovación y desarrollo en el Hospital "Carlos Haya" 

de Málaga; responsable de la Plataforma de investigación clínica del Carlos Haya en el 

Instituto de Salud Carlos III; Responsable del Biobanco Carlos Haya y Gerente 

Mancomunado de la Fundación IMABIS (Fundación de Investigación Biomédica de 

Málaga). Actualmente es el Gerente del Instituto de Biomedicina de Sevilla (IBiS), dentro del 

complejo que alberga al Hospital Universitario Virgen del Rocío, centro de un alto nivel 

asistencial, docente e investigador, con el objetivo de llevar a cabo investigación 

competitiva de nivel internacional sobre las causas de las patologías más prevalentes en 

la población y el desarrollo de nuevos métodos de diagnóstico y tratamiento para las 

mismas.  Desde 2016 compagina esa labor con la de ser Director Gerente de FISEVI, que 

tiene por objeto la promoción y realización de investigaciones biomédicas de calidad en 

Andalucía, así como la promoción y el desarrollo de innovaciones en las tecnologías 

sanitarias, en la docencia y en la gestión de los servicios sanitarios. 

 

Información Económica 
 

El salario bruto anual asignado a la persona que ocupe Dirección Gerencia es de 62.388,00 

euros, incluyendo el máximo posible de retribución variable en función de los objetivos que 

le sean establecidos. Dicho importe está asimilado al puesto de director general, según 

artículo 18 de la Ley 3/2012 de 21 de septiembre y Acuerdo del Consejo de Gobierno de 24 

de julio de 2012. 
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